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to debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga.nismo
d~ que dependan. acreditativo de su condición de funcionarios
y cuantas cir"unEitancias consten en sus hojas de serv1c1o.

•. A quienes dentro del plazo, iDdicad:o. y salvo casos. de
fuerza mayor",. no presentaren 1& aludida, doeumentac1Ó11.. o de
la que hubieren aportado resultase no ser cierto al¡uno de los
extremos alegado8 en su BOUc1tud de admiBI6n, 8e les an~a.
rán sus nombramientos de funcJonarlos en prácticas, con pérdIda
de tocio derecho y sin perjuicio de las responsabilidades a que
hubIera lugar. . .

5. Los efectos económicos de los nombramientoe- en prActi·
cas que 88 disponen se retrotraen al 1 de octubre actual y se
regularán según lo establecido en- el articulo 7.1 del Real De
creto-Iey 22/1917, de 30 de marzo (.BoleUn Oficial del Estado
número 83, de) dfa 7 de abril siguiente). y IUs retribuciones
serAn Imputables a la Sección 18. Minlsterio de) Interior. d. los'
Presupuestos Generales del Estado, crédJto 05,()64.114.

o. Los presentes nombramientos se disponen -sin perjuicio de
108 efectos que pudieran· derivarse, en su caso; de la no conell

. rrencia de las condiciones legales necesarias o la falta de lusti·
ficación cOlT8spondiente.

Lo que comunico a VV. 11,
Madrid, 19 de octubre de lA8f-,

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

lImos. Sres. Dire(;tor de la Seguridad del Estada "! Director
general de la Función Publica.

ANEXO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDBN cür 18 • octubre de 1984 po,. laqUfl ss ha
ce públtca la relación ds a.pirant" aprobado.. en
la fa.. de opodción de la, prueba. selectivas con
vocadaa por Bssolución d. 5 de diciembre de 1983,
de la Dirección de la Segurklod del Estado, )' ..
diSPOM BU nombramiento de funcwnarios en prác·
ttcaB. del Cusrpo General Administrativo de la Ad
ministración del Estado.

Urnos. Sres.: Finalizada la tase de oposición de las pruebas
selectivas convocadas por Resolución de es de diciembre último
(.BoleUn Oficial del Estac:lo- número ¡.t" de 17 de enero siguien
te) de la Dirección de 1& Seguridad. del Estado; vista la pro
puésta elevada por la D1recc16n General de la Pol1c1a y de con
formidad con lo establecido en la base 9,1 de la citada. convoca.
toria.

Vista la disposición adicional novena, uno, 8, de la Ley 30/
1984, de 2 de aBasto, de medidas para la reforma de la Función
Pública, .

Este Ministerio de 1& Presidencia acuerda:

1. Nombrar, funcionarios en prácticas del Cuerpo General
Administrativo de la AdministraciólÍ del Estado a los aspiran
tes aprobados relacionados en el anexo de la presente Orden,
en el que aparecen por orden decreciente do la puntuación obte
nida en la correSpOndiente fase de oposición; quedando inscritos
en el Registro de Personal CaD loa números que asimiSmo :le
señalan. .

1.1 En los caso. de igualdad en la puntuación, se ha dado
prioridad. entre los relacionados. a quienes se encuentran en
posesi6n de méa Utulas académicos y, sucesivamente; a la ma
yor edad del opositor. '1 ello según el criterio de ordenación
establecido en la base 8.1 de la. convocatoria.

2. La DivisiÓll de Ensei\anza y Perfeccionamiento de la Oi'
recci6n de la seguridad del Estado organizará el reglamenta
rio curso selectivo cie formación te6r1co-préLtfca, a desarroll!:U"
en Madrid por 101 citados aspirantes aprobados en la f-.se
de oposición.

2,1 La no incorporación al curso supondrá la pérdida de todos
los derechos de la convocatoria,

3, Los aspirantes seleccionados deberán remitir a la División
de Enseñanza y Perfeccionamiento de la Dirección de la Segu·
ridad del Estado, dentro de los treinta días hábiles siguientes al
de la publicación de esta Resolución, la siguiente documentación:

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil espanol correspondiente, sin necesidad de legitimación ni
legalización, siempre que esté expedida en papel oftcial.

b) Declaración o documento acreditativo de no to.allarse in
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Declaración Jurada de tener la nacionalidad española y
de no e.xtsUr procedimiento Judicial ni administrativo contra
el declarante ni haber sido expulsado o separado por cual·
quier concepto de Cuerpo u Organismo del Estado, provincia o
Municipio.

Esta declaración tendré. carácter de documento público a
efectos penales.

d} Copia auténtica o fotocopia (que deberé. presentarse acom
pai\ada del original, para 8U cotejo) de cualquiera de los Utu:'
los o estudios completos leftalados ~n la baae 2.2,c) de la con.
vocatorta. o certiflcaclón académica que acredite tener cursados
y aprobadas dicho. estudios completos y abonados los derechal
para la expedición del título correspondiente. En el caso de Utu~
laciones que se consideren equivalentea. deberá aportarse, ad.
mAs. certificación expedida por la Dirección General de Ordena.
ción Educativa. Sección de Alumnos, del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. que expreee J terminantemente declare dicha
equivalencia. •

En defecto de 101 documentos concretos acreditativos de reunir
las condIciones exigidas en la convocatoria. se podrán acree11.
tar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

3,1 .Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos
est81án exentos d. justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados al obtener su anterior nombramien~

Número

602PG001
S02PG002

802""003
S02,POO04
S02FGCG5

S02PGC06
S02PG007
S02PG008
S02FGOO9
S02PG010
SO~PG011

802FG012
S02EG013
S02PG014
S02PG015
5021'0016
6021'0017
802PG018

S021'OO19
S02FG020
8021'G021
S02FG022
S02Fn023
8021'G024
S02PGC2~

S02FG026
S02PG027
S02F1JC2B
S02PG029
So.2PGO)v
8021'00)1
S02PG032
S02PG(\).l
802FOO34
S02PGOy;
S02FG036
S02PGOJ"
802H038
802FG039
S02FG040
S021'0041
S02PG042
S02PG043
S02PG044
S02PG045
S02PG046
S021'OO47

S02PG048
S02PG049
sa2PGO';O

Apellidos 'l nombre

LOSA SAN~rlEZ. Luis
DE LA VEGA ALEMAi."'i HFRCILLA. M'
Concepoión
DIZ PINO, MI Luisa
RODRIGUEZ ENRIQUEZ, Nieve.
HEHAS OCON, Inmaculada I!ontserrat
de las
CABRERA GAROlA, Rosa Mar1:a
LAFORET DORDA, Francisoo Javier
LOPEZ RUIDO, Cástor
GUERRERO JURADO, Mil de1 PUar
llADURGA SA&."'iAGO, Miguel .Angel.
ALONSO GONZALEZ, David
MARTlN ESpnlAZO, Ma Teresa
ESTEBAN SALVADOR, Javier
MALLO PEREZ, Pilar
HIDALGO RODRIGtgZ, Yd.gue:L qe:L
GAROlA GONZALEZ, Perp~~~

OENTENO FINTO, P¡-uucisco Javier
HOLGADO CABALLERO, MI Auxiliadora
de las lferced!.1&l
GOMEZ ENCINAS, MI del Mar
CHOYA PEREZ, Reg1l'_!\
NIETO TARANcori, Ju:tta.
CABALS ANGLES, Jhwier
ESTEBAN KARTlN, Rosa MI
MART1N GARCIA, Tere~B

HIJOSA }T);B'l'D¡¡;~, ¡¡¡I ConcepoUn
Oal:.20A F:w.R:i::-~. MI Amparo
BELLIllO G.!iROIA, Rosa 14'
at.-"TIERRr.~~ POR."lAB, Luz Marra.
TAH.r.¡n,LO COI~HALC, MI Pilar
lf-:!P.Nk"lTIEZ HEr.U,j."'lT,E'Z, Joa' Luid
P.PJlf(o\. AC':i:;RC, 'jil Ae:unei6"n
filT_'tiIT,to G:)I¡ZALEZ, JUIUl hanoiso.
DOJI11fGlJJ1:Z MA.f:TIN, MI T9r&Sa
GIL GAR~rA~ C~'m~n

C.\'¡¿aO A!:.~-1i,l1, Reg1nl\
ALO.'l~O V1LT,ASh"'VI:" Xl Nhvll.8
Bf,NJnIC~.!'; BUSTAMAN'l;B, MI tilagro8
mTSGA ?JiiW1:A!rE9:. Tncl-,lc.,
.I!:!S!lJB D3 ARRIBA, lile.nus"i
tJ.DER DB LA. FU1;;"':TE, En..~qU* Lui.
CIFUENTZ3 SM¡~iE¿, .' TeruQa
LAMBAN LAMBAif, Caye"tlll1'l.O
SAHUQUILt.O l!c_r;....CO::i, V1a1"ao16u
MENDEZ B~LOSC, rol Josera
GUILLAMO.N G-un!"~AAfOlf, Oe0111a
MIGUEL SANCHEZ, Pe:!ro Alfonso
ALVARBZ TORraBS, RaQ.ue1. 4. lo.
~1.8 .
NAVAS HERNANLEZ, Angel
PAJUBLO BANTOS, MI IImIaoulada
GONZALEZ ARROYO••J A:r1P:ele8

Puntuación

27,84

26,95
26,65
25,49

24,91
24.90
24,44
24,42
24,00
23,65
2),5:'
23,43
23,42
2),42
2:,),10
2J,05
22,68

22.64
22,'Hj
22,5$
22,51
22, ..0
22,;'6
22,35
22..34
22,34
22,~{4

22,16
22,15
22,10
2',08
22,01
21,85
21,63 .
21,83
21,79
21,70
21,65
21,61
21,51
21.50
21,26
21,15
20,96
20,93
20,92

20,87
20,S,
20,84
20.81



30E.~Núm. 255 24 octubre 1984 30821

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo d~spueso en el artkulo 20,
1, bl, de la Ley 30/1984, de 2 de ag:Jsto (.Boletín Oficial del
Estado_ del :3>, de medidas para la reforma de la Función Pú
bllca,en relación oon la disposición finflll primera del Real
Decreto 1558/1977, de • de1ul1o,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública
ha teni~o a bien disponer:

Primero.-eonvocar públicamente, con oaré.cter de urgencia.
a fin de que puedam solicitarlo los funcionarios públicos que
estén interesados en desempet\arlo, oualquiera que sea su situa·
ción administrativa, por el procedimiento de libre designación.
el puesto de trabajo que se relaciona a continuación, en esta
Secretar:&' de Estado:

RESOLUCION de 22 de octubre de 19&4, de la Se
cretaria de Estado ,oa.ra la Admtnistración Pública,
por le que ss anuncitl convocatoria pública para
cubrtr, por libre designación, un pl,¡esto de trabajo
de Vocal asesor. .

Número

802PGO"
e02PG052
e02PO053
802I0054
SO:ll'«ü55
e(;í',r!(~('56 •
so~ra:)57

S(l2F1X,.:;8
BO~FG059
S02Fít060
e02X\J061
802l'f't062
8021'0063
S(¡2POO64
e02PG065
802PG066
S02PG067
S02PG068
802PG069
802PG070
BD2PG071
8021'0072
S02PG073
802POO74

'802PG07,
S02PQ076
802.f~,}(J·¡7

S02:;'0076
a02PG079
a02PGOaO
S02PGOB1
e02PG082
B02PG083
802POOB4
B02PGCl85
602PG066
602PG067
S02POO86
B02PG089
fl02PG09D
BC2PGog1
802PG092
e02PG093
802..094
fl02PG095
B02PG096
S02PG097
S02PG098
502PG099
S02PG100
S02PG101
S02PG107

Apellidos y nombre

DOnN!CR mu., •• Oarmen
GUTIERREZ BIERRA, Ana Iar!a
KARTlli B1mMP.J'O, Julia
CANALEJAS F~~Z, Angel
URBRA PERE?, J.:h:iJae18
CJ.STILLO BR/lVO, raun1ne
Ot..Bl~LLEE.O krS/f!'IN, lil Jo d
LOPEZ (WriWJl:Z, X. hth&:r
PEIl-EZ 111\'1'00, JOl!l'.q,.dn
UltTl!iGA CABALLERDj ... J.soenFlicl'n
XARTIN lIME, 11. ;WID
l'RBNDEB IEDINA )\1 del P1J.a1'"
RUPEftEZ DE GRA6U, Jiontse:':'-'Jt
GOMEZ OEflA, Jo.4 María
DAPIA TORO, Jos' !ntoni.
GONZALEZ GOMEZ, Ro.a Ieri.
RIBQUEZ :MORmIO, .1 I8aqel
ItARUN MOLINA, .1 de1. Oansuelo
SEBRANO PBREZ, Javier
GONZALEZ BARRIUSO, •• Oarmen
LUAOES .ALONSO, Ifl BeUn
:BRASERO DIEZ, Pedro
.-Oi13NO BRAVO, Martín
CASTILLO PALENZUiLA, .1dela :Mar!a
ñer,olta del
OAJlPOS GOMEZ, Jtam6n
XELIAN OHIOO, Rosa 1W:·:[a
RUBIO LOFEZ, MI Isabel
B~ARES ESQUERDO, Paloma de). Oe.l.'men
m,.·EDO DORnA, PIltrio1a
GOHZALEZ BARRIUSO, Pedro
CAMPOS ROMERO, Oonoepo1dn Gema
OASARES PEaEZ, Angellta
ALBAS NElLA, Oelia
~OZ MOYO, XI SoledaA
GONZALEZ J.RIZA, Pedro
ONTIVEROS GARCIA, ... 481 Rosario
HERNAN BERROCAL, Xar1auo
PEREZ SOUTO, Ana babel.
EERNANDO PEREZ, MI Jee\1e
SANRIGOBERTO PEREZ, 01.ga
li'ERNANDEZ SAIZ, Cristina
OUCALON GARIJO, It. Oarmen
MACIAS BARRERA, Remiro
aOMITRE BAScuHANA, Paloma
GAIte!A PEREZ, Soledad
LORITB MANSO, Rogelio
RUSTARAZO ROJO, .1 Soledad
TRANCHO DE SAN EUGENIO, liarael
BOSCH DIAZ, Elena
RODRIGUEZ GONZALEZ, Jeslj8
lWRALFS :BLII.i'h10, Ctlucepc16n
F:rm ~ .¡n-,~':'; '1'.-;,1',:': U;I1;;:7.. Jwm. OS:1"10&l

Puntuación

20;'/8
20,73
20,72
10.70
20,67
20,61
20,61
20,5'
20,46
20,41
20,41
20,37
20,26
20,23
20,18
2.0,10
20,06
19,915
19.9e:
19,9'
19,91
19,8'
19,64

19,80
19.66
19,60
19,39
19,M
19,21
19,1.
19.10
19.00
18,88
18,84
16,8a
18,80
16,7'
16,71
18.68
16,67
16,66
16,6'

Nllmero

S02PG103
SD2PG104
S02PG105
6021'0106
802PG107
S02PG108
502PG109
B02PG1'O
SC2PG111
3021"191 ~2

::)(;~r(¡11.1

SÜ;;,F\;114
S02PG~15

S02PG116
302,'G~ 17
S02:i'G118
SC2?r.~ lQ
SC21:G;2Ó
5C2fG~21

S02PG122
S02FG123
S02PG124
a02FG125
S02PG126
S02PG127
S02PG128
SD2PG129
802..130

23858

Apellidos y nombre

:PERNANDEZ-ARIAS LEAL, Angela Maria
TRUJILLO GABARRON, Ana
LOPEZ MARTINEZ, Guillermo Javier
PASTOR RODRIGUEZ, Delfina
OALVO ALll'ARO, )'jI Pilar
HERNA1IDEZ HERNANDEZ, Angela
XARQUEZ VIDAL, ltl 18ab.el
BAYO ORE2tlADES, )/ll Nievea
GOMEZ GOMEZ, MI Luisa
MERINO BANos, Dámaso Angel
R:F2~SHAW DE CASTRO, Jil Elena
CAV i':RO ALEMAN t Bert.
kIGiA DE CARLOS, Hor~.nsia

MlV.,:OZ PALACIOS. Jos4 Lu1s
GARClA LLAOCAZARES~ II MeroeA.s
REY GABCIA. llonserrat
GONZALEZ Bl1DELON, Raf'e.el
HERNAlíDEZ POBLETE. Amador
BARCELO DIAZ, .1 Soledad
SANCHEZ RODRIGUEZ, Yolanda
CABEZAS GUTIERREZ, Carlos
ll'IGUElRAL ILLAN, Amalia
1fUR GUZMAN ,:MI E'.¡genia
USIE.'I'O MEnINA, Joaquin
SALAS III.IONDO, Ana María
BESGA·RODFi.lGUEZ, Juan
MuflOZ eR~l7., Jacint4'
SANCHEZ VERGAS, Araceli

Pun~lJé\':iór:

15,25
18,24
18,20
18,17
1ó, 15
17,90
1"( ,88
17 ,E5
17,85
1'1,54
1"/,76
17,75
1'1,75
17,68
17,48
17,36
17. ~5
1í ,35
17,35
17 ,33
17,30
17,25
17, íb
16,83
16,83
16,81
16,68
15,85

Nivel Pu»>to de tra-balo Dedlce.clón Condiciones

30 Vocal Asesor. Exclusiva. R!equisitos: Titulación Superior Universitaria. Funcionarios per-
tenecientes a Cuerpos o Escalas del f;upo A, del' articulo 25
de la Ley 30/1984, de 2de agosto (. oletin Oficial del Esta-
do.. del 3), de medidas para la refonna de la Función Pública.
Méritos preferentes: Experiencia en materias de organización
y dirección; experiencia en trabajos de organización: expe-
riencia en la aplicación de métodos relaoionados con progra-
mu de racion8'lización y simplificación.

-
Cuarto.-Esta Secretaría de Estado designará al funcionario

qUe considere mé.s Idóneo para el mejor funciona.miento del
Servicio.

-Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1984.-El Secretario de Estado para

la Administración Pública, Francisco Ramos y Fernánde7.-To
rrecilla.
Ilmo. Sr Director general de la Función Pública.

23859 RESOWCION de Zl ds septtembre de 1984, del
Tribunal de la. prueba••el6ctivC18 para cubrir
plaas de Camineros, de la Demarcación de Ca
rretera. del E.tado en Catalufla, por la que se
hace pública la lista definitivo CÜI aspirantes ad
mlttdos y excluidos a la realt.zactdn 1e las prue
bas correspondiente!.

Transcurrido el plazo de quince dtas establecido en la Re~
solución de este Tribunal de fecha 4 de Junio de 1984 (.Boletín

Segundo.-Lo.s funcionarios. que reuniendo las condiciones
establecidas y destinados en Madrid estén interesados en la
provisión de este puesto de trabajo, podrán solicitarlo mediante
esorito dirigido a la Dirección General de la Función Pública
(C8'lle Ayala, 3 y 5, Madrid). dentro del plazo de diez dtas há
biles, contados & partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el .Boletfn Oficial del Estado-).

Tercero.-AdemAs de los datos personales. ntlmero de Regis
11'0 de Personal y situación, administrativa, los aspirantes debe
rán acomp8't\ar a su escrito un currfculum vftaJ en el que harán
constar:

al Titulas académicos.
b) Puestos de trabaJo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública como en la Empresa privada, incluido el que ac·
tualmente desempeilen, especialmente referidos l1JI los méritos
preferentes solicitados.

o) Eetudios y curIOS realizados, Conocimiento de idiomas y
cuantos otros mér'itos estime el aspirante -oportuno poner de
manifiesto.

A 1& citada solicitud podrán los aspirantes acompai\ar, en su
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquiera. otra docu
mentación que permita apreolar los méritos invooados.

MINISTERIO
PUBLICAS Y

DE OBRAS
URBANISMO


